
I. MUNICIPATIDAD DE I.OTA

AICATDIA
*DEPIO. DE EDUCACION*

Regulorizo designoción docente en colidod de 'titulor.

LofA, 2[!lAR.?015

DECRETo N. BL¡ tcl

V¡stos y Considerondo:

Ley 20.804 de fecho 3l /O1/2O15 que renuevo lo vigenc¡o de lo ley
n' I 9.ó48, de I 999, sobre occeso o lo lituloridod de los docenies o controio en los

estoblecimientos públicos subvencionodos; D.F.L. No I del 10.09.9ó "Estolulo de los Profesionoles
de lo Educoción"; Resolución N' 1ó00 de lo Controlorío Generql de lo Repúblico; y en uso de los
focultodes que me conferen los orls. l2o y ó3" de lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Consiiiuc¡onol de
Municipolidodes:

DECRETO:

REGUTARíCESE Y DESíGNESE o lo persono que se indico poro
cumplir lo función que se señolo:

NOMBRE EMPLEADOR
NOMBRE
RUN
ESTABLECIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

MUNICIPALIDAD DE LOTA, DEM
CAROTINA ANDREA ACUÑA PINCHEIRA

Escuelo Ángel de Peredo, E-703
Docente
30 Hrs. cronológlcos semonoles
3l de enero de 20'15.-
lndefin¡do.-
Ley N'20.804 de tituloridod

PÁGUE§E Io onteriormenle indicodo, de ocuerdo o lo esloblecido
en el D.F.L. N" 1 del 10.09.9ó "Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción"; lmpulóndose o lo
cuen'to presupuesiorio 21 5-21 -01 {01

ANÓTESE, REGíSTRESE, Co NíQUESE Y HíVESE

vt ATRICIO MARCHANT UTTOA
JOSÉ Mr A ON TTEST ATCAI.DE

SECRETARIO

VPMU/JMAB/SAC/RBS/CPG/MPA/hpl.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Secreforio Munic¡pol.
- Unidod Educotivo.
- Finonzos DEM.
- Personol DEM.
- Remunerociones DEM.
- Corpeto Funcionorio.


